
 
 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

 
 

Rad. 7600131100102023-000118-00. CANCELACION PATRIMONIO FAMILIA Maria Alejandra Lozano Janer 

 
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 

2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente expediente.  

Sírvase Proveer.  

 

Cali, 1 de diciembre de 2023 

Auxiliar Judicial, 

 

AUTO No. 2603 

Santiago de Cali, primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013110010-2023-0118-00 

 

En el presente asunto, se glosará y se pondrá en conocimiento de las 

partes, el informe de visita social realizado al hogar de los menores M. 

Marín Lozano y A.M. Marín Lozano, el cual fue arribado por la asistente 

social que pertenece al despacho.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Glosar y poner en conocimiento de las partes, el informe 

de visita social realizado al hogar realizado al hogar de los menores 

M. Marín Lozano y A.M. Marín Lozano, el cual fue arribado por la 

asistente social que pertenece al despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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